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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DURANTE EL DÍA QUE SE INDICA 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 8º fracción II, 12 fracciones IV y VI, 13, 67 fracción II, 87 y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1º, 2º, 7º, 12, 14, 15 y 23 al 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 5º, 
11, 71, 73, 74, 75, 89 y 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 4, 8, fracción V, 16, 17, 19, 20 y 
112 de la Ley de Régimen Patrimonial y de Servicio Público, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal es el ordenamiento legal que regula la actuación de la 
Administración Pública del Distrito Federal ante los particulares, misma en la que se establece que las actuaciones y 
diligencias de orden administrativo deben ser ejecutadas en días hábiles, señalando como inhábiles, entre otros, aquellos en 
que suspendan de manera general las labores de las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados o entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Que mediante decreto de fecha 15 de enero de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2006, 
se reforma el Artículo 74 de le Ley Federal del Trabajo, para entre otros, establecer como día de descanso obligatorio el 
próximo lunes 6 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero. 
 
Que la disposición referida, en base a lo que establece el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del apartado “B” del Artículo 123 Constitucional que rige la relación del Gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores, debe aplicarse en la Administración Pública del Distrito Federal con carácter supletorio, en 
virtud de que el artículo 29 de la misma remite al calendario oficial. 
 
Que en virtud de que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal establece que los días inhábiles, como 
consecuencia de vacaciones generales o suspensión de labores en las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados 
y entidades, deben hacerse del conocimiento público mediante el Acuerdo que para tal efecto se publique en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 
 
Que la Ley de Régimen Patrimonial y del Servicio Público señala que corresponde al Jefe de Gobierno tomar, en su caso, 
las medidas administrativas encaminadas a obtener, mantener o recuperar la posesión de los inmuebles del Distrito Federal, 
así como procurar la remoción de cualquier obstáculo creado natural o artificialmente que impidan su adecuado uso o 
destino; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DURANTE EL 
DÍA QUE SE INDICA 
 
PRIMERO. El día 6 de febrero de 2006, se declara inhábil para la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Administración Pública del Distrito Federal, como son la 
recepción de documentos e informes, trámites, resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación, 
desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier 
acto administrativo emitido por los servidores públicos adscritos a las dependencias, delegaciones, órganos 
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desconcentrados, o entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que afecten la esfera jurídica de los 
particulares. 
 
Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberá 
contarse como hábil el día citado en el párrafo precedente. 
 
SEGUNDO. Se excluye de lo dispuesto en el punto que antecede, a las materias señaladas en el artículo 1º párrafo segundo 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por la Ley de la 
materia específica de que se trate; lo señalado en el artículo 97 de la misma Ley respecto a las visitas de verificación, así 
como cualquier actuación o resolución que tenga efectos al interior de la Administración Pública, además de toda clase de 
procedimientos y actos pendientes a recuperar la posesión de los inmuebles del Distrito Federal, así como procurar la 
remoción de cualquier obstáculo creado natural o artificialmente que impida su adecuado uso o destino. 
 
TERCERO. Cualquier actuación o promoción realizada ante la Administración Pública del Distrito Federal en el día 
considerado como inhábil por el presente Acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. Cuando se cuente con 
plazo para la presentación de promociones y el último día de éste sea de el considerado como inhábil, sus efectos se 
prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
(Firma) 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
(Firma) 

RICARDO RUÍZ SUÁREZ 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA 

(Firma) 
LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 

 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

(Firma) 
JENNY SALTIEL COHEN 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
(Firma) 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
(Firma) 

CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
(Firma) 

MARTHA PÉREZ BEJARANO 
 

LA SECRETARIA DE SALUD 
(Firma) 

ASA EBBA CHRISTINA LAURELL 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
(Firma) 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ 
 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
(Firma) 

FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(Firma) 

JOEL ORTEGA CUEVAS 
 

LA SECRETARIA DE TURISMO 
(Firma) 

JULIA RITA CAMPOS DE LA TORRE 

LA SECRETARIA DE CULTURA 
(Firma) 

RAQUEL SOSA ELÍZAGA 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ  

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera............................................................................  $ 1162.65 
Media plana ................................................................................  625.05 
Un cuarto de plana ......................................................................  389.12 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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